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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

   CVE-2021-10632   Extracto de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales, de 28 de diciembre de 2021, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones públicas del Programa Investigo, de 
contratación de personas jóvenes demandantes de empleo en la 
realización de iniciativas de investigación e innovación, en el marzo 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

   BDNS (Identif.): 602789. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602789). 

 Primero: Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarios de la subvención, siempre que cumplan los requisitos exigidos en 

cada caso, los siguientes organismos, centros y entidades de investigación y de difusión de 
conocimientos: 

 a) Universidades públicas del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, sus institutos universitarios, y las universidades privadas con capacidad y actividad 
demostrada en I+D+i, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, que estén inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, 
creado por el Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos. 

 b) Centros e instituciones sanitarias públicas del sector público institucional de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria e instituciones privadas sin ánimo de lucro, vinculadas o concer-
tadas con el Sistema Nacional de Salud, que desarrollen actividades de I+D+i. 

 c) Institutos de investigación biomédica o sanitaria acreditados por Orden Ministerial, per-
tenecientes al sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 d) Centros Tecnológicos de ámbito estatal y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica 
de ámbito estatal que estén inscritos en el registro de centros creado por el Real Decreto 
2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros 
de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales centros, 
y que pertenezcan al sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 e) Otros centros públicos de I+D+i del sector público institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, con personalidad jurídica propia que, en sus estatutos o en su objeto social 
o en la normativa que los regule, tengan la I+D+i como actividad principal. 

 f) Centros privados de I+D+i, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, que 
tengan defi nida, en sus estatutos o en su objeto social o en la normativa que los regule, la 
I+D+i como actividad principal. 

 g) Empresas pertenecientes al sector público o privado, que estén invirtiendo en la realiza-
ción de iniciativas de investigación e innovación contempladas en esta convocatoria. 

 h) También podrán ser entidades y centros benefi ciarios los centros públicos de investi-
gación agraria y alimentaria del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, integrados en la Consejería responsable de la investigación agroalimentaria, partici-
pantes en la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria INIA-CCAA, siempre que tengan 
personalidad jurídica propia. 
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 Segundo. Objeto: 
 Será objeto de las subvenciones convocadas la fi nanciación de la contratación de personas 

jóvenes demandantes de empleo, de 16 o más años y que no hayan cumplido treinta años 
en el momento de comenzar la relación contractual, por los organismos de investigación y 
difusión de conocimientos, universidades públicas, centros tecnológicos, parques científi cos y 
tecnológicos, entidades públicas sujetas a derecho privado y entidades privadas sin ánimo de 
lucro, junto con empresas que estén invirtiendo en investigación e innovación pertenecientes 
al sector público o privado, en la realización de iniciativas de investigación e innovación con-
templadas en esta convocatoria. 

 Constituye una actuación incluida en la Inversión 1, "Empleo Joven", comprendida en el 
Componente 23 "Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 
inclusivo" del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y por la decisión de ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España (Council 
Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Las bases reguladoras de las subvenciones objeto de la presente convocatoria han sido 

aprobadas mediante Orden TES/1267/2021, de 17 de noviembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a la fi nanciación 
del "Programa Investigo", de contratación de personas jóvenes demandantes de empleo en la 
realización de iniciativas de investigación e innovación, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia («Boletín Ofi cial del Estado» de 19 de noviembre). 

 Cuarto. Cuantía: 
 La fi nanciación se hará con cargo al expediente de crédito plurianual de tramitación antici-

pada número 2021/SCE/21 (2021/828), por una cuantía máxima de 2.908.155,00 euros, fi -
nanciada por la Unión Europea - NextGenerationEU, a través del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia regulado por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021. 

 Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes: 
 El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el 17 de enero de 2022 

hasta el 16 de marzo de 2022, ambas fechas inclusive. 

 Sexto. Otros datos: 
 Las solicitudes deberán ser presentadas obligatoriamente de manera telemática a través 

del Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
o bien a través del resto de registros electrónicos previstos en el artículo 134.8 de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre. 

 Santander, 28 de diciembre de 2021. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2021/10632 
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